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España depositó el Instrumento de Adhesión B este Conve.
nio el dia 28 de junio de 1967, habiendo entrado en vigor para.
nuestro país, según 10 dispuesto en el articulo 9. pá.rra.!o 2, el
1 de julio de 1967.

El presente Convenio ha sido ratificado por todos los Estados
signatariOs y por todos los países miembros del Consejo de Euro
pa, excepto Austria, Chipre y Malta. Al mismo se han adherido
Atrica del Sur, Suiza e Israel.

Madrid, 28 de noviembre de 1969.-El Embajador Secretario
Keneral permanente, Germán Burriel.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
rectifica lo dis11Uesto en la de 18 de noviembre
de 1968 en lo qUe se refiere a la designación de
segundo Jete del Gabinete Técnico del Ministro.

IlustríSimo señor:

Con motivo de la reciente sustitución en el cargo de Jefe del
Gabinete Técnico del Ministro de Comercio, se ha visto la.' con
veniencia de rectificar lo dispuesto en la Orden de 18 de no
v1embre de 1968 en 10 que se refiere El la designación de segundo
Jefe de dicho Gabinete.

En Virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a tlien
disponer .que el cargo de segundo Jefe del Gabinete Técnico
del MInistro de Comercio será en lo sucesivo denominado Jefe
~un.to del Gabinete Técnico.

Lf) que oomwl1co a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guard.e a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

FONTANA CODINA

Dmo. Sr. Sub.secretarlo de Comercio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 324811969, de 4 de diciembre, par el
que le aprueba el Reglamento de los Colerflos Ofi
ciales de Ágentes de la Proptedad InmobíUárta y
de .tu Junta Central, regulando el ejercicio de la
protestón.

Lu :retormas ·1ntroducida6 en nuestro ordenani1ento jurídico,
_ 1II lIratl desarrollo experimentado en loa duerentes ""'"
tares, de la economfa nacional, obligan a una.. actUaijzación del
v!a'e!>te Reglamento de loo Coleg!oo 01lclalea de Agentes de
la .ProplooIad InmobJIlori&, ~o por Decreto de ..ls. de
lI>r1l ele mll noveoientoo clncuenta y uno, a fin de regular el
eJero\<llo de esta ll1'ofeal6n, de acuerdo eon la realidad de la
'fk1a económlca y la intens1:flcact6n del tráfico de bienes in
muebl.

En BU v1rtud. óe conformidad con el dictamen del Consejo
de lI:oIodo, a propuesta del MJnlstro de la Vivienda y previa
delIberoelán del C<>nsejo de MInlstroo en su reun1ón del dla
ftSntluno de noviembre de mil novecientoB sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e aprneba el Reglamento ln,serto a conti
nuoclón para el fooC!onamlento de loa boieglQ8 otIclalea de
A¡enlea de la Pr<lpIedad InmoblUar1a y de BU ,unta Central,
regulando el ejerelclo de 1& profesión de Agente de la Propiedad
I!mroblllorla.

AB1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ouatro de d1e1em.bre.de mll .novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO l"R.ANCO

SI. 141n1stro de 1& Vivienda,
vtOENTB M:QRTES ALFONSO

-.... •.."",._---

REGLAMENTO DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE AGENTES
DE LA PROPIÉDAD INMOBILIARIA ~ DE SU JUNTA CEN
TRAL, REGULANDO EL EJERCICIO DE LA PROFESION DE

AGENTE DE LA PROPIEDAD I~MOBILIARIA

TITULO PRIMERO

Oe los A&'entes de la Propiedad Inmobiliaria

CAP1'I'ULO PRIMERO

Funciones 11 caracteres

Articulo loº Son funciones proPias de los Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria la. mediación y corretaje en las siguientes
o¡pe.raciones:

a) Compraventa y permuta de fincas rústicas y urba.il.as.
b) Préstamos con garantía hipotecaria. sobre :fincas rústicas

y urbanas.
e) Arrendamientos rústicos· y urbanQS. cestón y traspaso de

estos últimos
d) Evacuar las cons~tas y dictámenes que les sea!! solicita

dos sobre el valor en venta, cesióJ;l o traspaso de los bienes
inmuebles a que se reileren los tres apartados anteriores.

Art. 2.° La intervención de los Agentes de la, Propiedad In·
mobiliaria se consideral'á voluntaria. .

Art. 3.° La~ Sociedades civiles y mercantiles que desarro
llen actividades de' mediación' propias del ejercicio de la pro
fesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria. podrán hacerlo
siempre' elUe cumplan Los requisitos siguientes:

a) Autorización especial del Ministerio de la Vivienda.
b) Inscripción de la Sociedad en el Registro especial que

se llevará en la 8'ubsecretaría del Ministerio de la Vivienda.
e) Que al menos uno de los socios gestores o de los miem

bros del Cdnsejo de Administración de la Sociedad. sea Agente
de la Propiroad Inmobiliaria. el cual intervendrá ineludible-.
mente todas la::. operaciones de mediación de la Sociedad. O"
bien que la Sociedad designe al Agente de la' PrQPiedad Iri.::
mobiliaria que, sin ser participe o administrador de· la Soc1e-.
dad. haya de intervenir· todas sus oPeraciones de mediación,'
dando cuenta a la Junta Central y previo cumplimiento de la':
autorización consignada en el apartado a) de este articulo. .

En virtud de Orden ministerial se dictarán las disposiciones'
espeCí:tlcas que regulen las relaciones de los respectivos ColegiOA
con las Soci-edades contempladas en el presente artículo.'

Art. 4.G Los Agentes de- la Propiedad Inmobiliaria se AC9"
gen al Patronazgo de Santa Teresa de Jesús.

CAPÍTULO TI

Requisitos para el ejercicio de la profesión de Agente de la
Propiedad lnrnobiliaria

Art. 5.0 Para el ejercicio de la profesión de Agente de 1$
Propiedad. Inmobiliaria se requieren 106 siguientes requisitos:;

l.G Hallarse en' pooesión del titulo profesional expedido por
el Minis~io de la Vivienda

2. lI Estar inscrito en el Colegio correspondiente y en. la Mu
tuaJidad General de Jos Agentes de la Propiedad InmobUtaria
y en posesión del carnet profesional.

Art. 6.0 Para la obtención del titulo profesional de Agente!,
de la Propiedad Inmobiliaria será necesario acxeditar suftclen·
te ap-titud ante el Tribunal que iuzgue lo:s exámenes convoca
dos al efecto

Art. 7.G , Para tomar parte en los exámene& citados en el
articulo anterior se requerirá:

a) Ser español.
b) Mayor diE! edad.
e) Carecer de antecedentes penales.

'd) Formular declaración jurada de no haber sido e~ulsado

o separt\(io, en virtud de expediente O: por decisión del Tribu"
Dal de honor de ningún Cuerpo del Estado. Provincia o Muni.
cipio y Organismo oficial o corporativo.

e) Hallarse en posesión de un título oftci~ expedido por
Universidades en el grado de Licenciado; por Escuelas Téenie8&Í
en sus grados SuperIor y Medio; por Escuelas .de ComercJo"
desde el· grado de Profesor Mercantil; por Escuelas Normales
de Magisterio 11 otro titulo de carácter oficial qUe esté legal,;,:
mente equipa.rado expresamente a éstos, mediante disposición-'
legal O: reglamentaria.
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Art. 8.- Los exámenes para la obtención del título de Agente
de la Propiedad Inmobiliaria serán convocados por la Subse
cretaria del Ministerio de la Vivienda, previo informe de la
Junta Central. Que someterá a su aprobación el programa de
188 matet1i!l.B que han /de servir de base a los ejercicios Que
deberán desarrollar los &8J)lra.ntefl a ingreso.

Los exámene6 se celebrarán en Madrid V constaran de 10."
ejercicios que la convocatoria establezca.

Art. 9.° A 106 asPirantes declarados aptos les será expedido
por el :Ministerio de la Vivienda el título profesional de Agente.
previo abono de los derechos reglamentarios.

CAPÍTULO Ilr

De la colegiación

Art. 10. Para el ingresó en los Colegios de Agentes de 1~

Propiedad Inmobiliaria se requerirá:
al Solicitud del interesado dirigida al Presidente del Co

légio.
b) Presentación del tItulo profesional o resguardo de haber

abonado los derechos correspondientes.
c) Constitución de la fianza reglamentaria o del seguro

que en su caso establezca conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 11. párra:ltl tercero.

d) Abono de la cuota de entrada ~' de la correspondiente
& la Mutualidad.•

~rt. 11. La fianza que los Agentes de la Propiedad mmo
bll1aria han de prestar para su colegiación deberá depositarse
en la Caja General de Depósitos, en el BaJ;lco de España, Caja
de Ahorros o Entidades de' Crédito reconoclqo legalmente, a
nombre del Agente y a disposición de la Junta directiva del
Colegio respectivo,' en metálico, valores del Estado o cualquier
otro titulo de cotización calificada de renta fija,

El resguardo de depósito y póliza de compra de los ,títulos
constitutivü6 de la fianza Quedarán depositados en el Colegio,
quien expedirá al colegiado el' oportuno recibo firmado por el
Presidente y Secretario.

No obstante 10 anteriormente expuesto, se autoriza a la
Junta Central para Que, a propuesta del col"t'espondiente Colegía,
puedá sustituir total o parcialm~nte la fianza por un seguro
obligatorio deresponsabilldad civil para cubrir las de 108 eo
l~ados dertvadas del ejercicio de la profeelón en las condi
cjpnes Que para cada caso se determinen, debiendo dar cuenta
a la SubsecretaI1a de la Vivienda del acuerdo adoptado.

Art, 12. La cuanti. de la fianza que ha de prestar cada
Agente de la Propiedad Inmobiliaria, según la categoría del
Colegio. sera fijada para cada uno de ,éstos por la Subsecre-
taria del MiniBterio de la Vivienda, oída la Junta Central.

Art. 13. Las fianzas de los Agentes de la Propiedad Inmo
bi11aria y, en su caso el Seguro de ReSlponsabilidad Civil Que
se establezoa, estarán afectos principalmente a las responsa
bilidades deriVadas de las operaciones qUe realicen en el ejer
cicio de .su profesión y a las demás que les impone este Regla.
mento y el de Régimen Interior del resDe<:tivo Colegio.

Las, Juntas directiva¡¡ de los Colegios serán las competentel
p&1'a conocer de cuantos asuntos tengan relación con las fian
zu. correfij)ondiénC\oles la facultad de levantar depósitos. total
o parcialmente, a fin de hooer efectivas las reéponsabilidades
declaradas en que haya incurrido el Agente o para prooeder
t;... eu devolución a los interesados, cuando proceda, salvo la
competenoia que en esta materia corresPonda a la Junta. Cen
tral y a los JUBlados y Tribunales

Art. 14. Si un Agente de la Propiedad Inmobiliaria incu
rriera en reSiPonsabilidades d€rivadas del ejercicio de su pro
fesión, debidamente declaradas. o dejara incumplida allfU,n&
obligación de caracter pecuniario impuesta por este Regla-,
mento y el de Régimen Interior de su Colegio, la. Junta direc
tiva le requerirá para Que haga efectiva ,inmediatamente su
reapon.abilidad. o cumpla. la obligación desatendida, y st el
reQuerimiento resultara. infructuoso, la Junta reali!i&rá la parte
de nanza indispensable para satisfacer la$ reclamaciones foc
mulad... El requerimiento de la Junta directiva al Agente
moroso deberá hacerse fehacientemente y se le concederá. un
plazo de diez' dias para ponerse al corriente en el pago de sus
obligaciones,

Transcurrido el plazo concedido, la Junta directiva acordará
la realización parcial o total de la fianza y ordenará al mismo
tiempo la su8pénslón provis1onal del Agente en el ejercicio
profesional•. notUicando tal' acuerdo al inter,esado. quioen podrá.

dentro (h" IO~ qUince dIM siguiente~_ reponer la filUlza, quedan
do en este caso, automáticamente levantada la suspensión.

Si t. al1sturrido~ los Quince día.!'> el Agente suspendido pro
visionalmente oc nubiese efectuado larepo&ición de la fianza,
quedara privado definitivamentt> del ejoercicio profesional. con
pérdida de sus derechos, debiendo la Junta directiva dar cuenta
a la Junta Central de esta resolución. Contra el acuerdo de
la Junta directiva qel Colegio se podra interponer el corres~

pondiente recurso de alzada ante la Subs'ecretaría del Minis
terio de la Vivienda. que resolveré oyendo a la Junta Central.

CAPÍTULO IV

Situaciones profestonales

Ar!, 15. Los Agentes de la Propiedad Inmoblllaria colegiados
podrán encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones
profesionales.

a) En ejerc1cio.
b) Sin ejerci~io.

c) suspenso prOVisional durante la U1S1¡ruccion del expe
diente y mientras no se reponga la fianza en el supuesto de
que se hubiera dispuesto de ella total o parcialmente.

d) Suspenso ·definitivo a raíz de la sanción correspondiente.

Art. 16. Se encontrarán en situación de ejercicio los cole
giados que estén dados de alta en la Licencia Fiscal del Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. En esta
situación. el Agente disfrutará de la plenitud de los derechos y
deberes profesionales.

Art. 17. Son colegiados sin ejercicio los que desistan tempo
ralmente del ejercicio de su profesión, dándose de baja en la Li
cencia Fiscal del Impuesto sobre lps Rendimientos del Trabajo
Personal. Pasarán obligatoriamente a esta situación los Agen
tes que estén incursos en alguna de las incompatibilidades que
determine el presente Reglamento,

Art. 18. Los colegiados sin ejercicio vendrán obligados a
contribUir a lás cargas colegiales con la cuota mensual que para.
esta situaCión se determine para cada Colegio. y al pago de las
cuotas extraordinarias que se aprueben en la Junta general
extraordinaria. para levantar las bbligaciones colegiales.

Las cuotas abonadas por Jos colegiados sin ejercicio, ordina
rias o extraordinarias, no podi'á.n ser superior'e$ al 60 por 100
de las que por el mismo concepto abonen los ejercientes

Asimismo estarán obligados a continuar al corriente de sus
obligaoiones con respecto a la Mutualidad de Previsión.

Art. 109, Los A¡entes Que pasen a la situaciOn de sin ejerci
cio estar4n apUrados a mantener una fianza de cuantfa igual
al 60 por 100 d'e la que han de constituir los colegiados en ejer
cicio, Asimismo deberán depositar' el carnet profesional en '. la
Secretarfa dal Oolegio. Q.ue lo conservará hasta que por pase ::t.

la situaoión de ejerciente le sea devuelto.

Art. 20. PasarAn a la sitUación de suspenso en el ejere1clo
de la profesión los colegiados que se encuentren en los slguiell~

tes casos: -
a) El previsto en el artioulo 14 de este Reglamento,
b) Cuando H imponga eata unción como corrección disoi-

plinaria. previa formación de expediente. '
c) Cuando en 1& tramitación de un expediente disciplinario,

por las especiales circunstanciM· del caso, B.8Í lo acuerde Ita
Junta Central. a propu.ta del JUeI instruotor- y previo informe
del reapectivo ColeJio. 'lIta. sUlpenalón tendrá' carácter provisio
nal, eStándose a 1& resolución definitiva; que en su caso se dicte,
no debiendo IObrepuar el plazo determinado en el articulo 77
de este Reglamento.

Art. 21. La pérdida de la condición de Agente de la Propie
dad Inmobiliaria le producirá por alguna de las siguientes
caUla8:

1.& Por ,fallecimiento.
2.. Por incapacidad fll11ca o .mental permanente que afecte

al ejercicio de la' profesión. declarada por un Tribunal, Médico
deli&rlado por el Instituto Nacional de Previsión.

3.. Por- haber 8ido condenado a inhabilitación absoluta o
especial

4.& Como s&nción. previa Inltrucción del correspondiente
expediente. .

5.& Por ntnUltoía expreaa hecha ante la Junta directiva del
Colegio, •

8.& Por renuncia tácita !In los casos previltal en este Re
glamento.
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Art. 22. Cuando un Agente fuese dado de baja en el Co
legio por cualquiera de los motivos indicados en el articulo 21,
vendrá obligado a la devolución del carnet profesional, y si no
10 hiciere, se anulará éste, sin perjuicio de las responsabilida~

des en que pudiera incurrir el .Agente por uso indebido de dicho
documento.

CAPÍTUI.O V

De lOs derechos, pro/dhiciones, l1lcompatibilidades y oblig(wionf;S
del Arlente

Art, 23. Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria percibi·
rán sus honorarios con arreg'lo a las tarifas correspondientes a
unas escalas adecuadas a la cuantía y naturaleza de las ope
raciones que se fijen por Orden ministerial 'a propuesta de la
Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda. oída la Junta
Central.

La percepción de honorarios inferiores al mínimo establecido
constituirá un acto de competencia ilicita sancionable con arre·
glo a. lo ~ispuesto en el presente Reglamento.

Art. 24. Ningún Agente podrá aceptar encargos de interven
ción en alguna de las operaciones comprendidas en el articulo
primero de, este Reglamento, si le consta que con anterioridad
se ha entregado nota. de encargo, con carácter de exclusiva, a
otro Agente, y no ha transcurrido el plazo fijado o el dispuesto
en su caso, en el a.rticulo 30, a no ser que el Agente anterior
mente encargado le conceda por escrito autorlzación.

El incump11J:.nierito de lo dispuesto en el párrafo anterior se
considerará acto de competencia ilícita.

Art. 25. Los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria sólo po
<lrán actuar en la provincia del Colegio a que pertenezcan. No
obstante podrán realizar operaciones directamente, aunque las
fincas que hayan de ser objeto de transmisión o gravamen
radiquen en otra provincia distinta. siempre que el' encargo
se confiera y ia operación se lleve a' efecto' en la provincia del
Colegio 8. que estén afectos.

Para operar habitualmente en otra provinct" precisará ins
cribirse en el Colegio respectivo previo abOno de la cuota de
entrada, constitución de la fianza y alta en la LIcencia Fiscal.

El Agente, previos los requisitos anteriores, podrá pertene
cer a tantos Colegios provinciales como desee, quedando obliga
do al cumplimiento de las obHgaciones impuestas en cáda uno
de ellos.

Art. 26. Cuando un Agente utilice la colaboración de un
compatiero. ya sea del mismo Colegio, ya sea de otro distinto,
para reaüzar cualquier operación, cederá al Agente colaborador
la parte de honorarios que hayan convenido documentalmente
y en defecto de convenio, el 50 por 100 de los honorarios -deven
gados.

Art. 27. El Agente de la Propiedad Inmobiliaria podrá ad·
mitir en su despacho, mediante la correspondiente relación la·
boral, con afiliación al régimen de la 8eguridad Social, el per
sonal técnico y administrativo que estime preciso para el des
arrollo de los trabajos de oficina inherentes a. su actividad.

';l'ambién podrá el Agente admitir los colaboradpres que es
time precisos para la realización de los trabajos propios de su
-.ctlv1<lad de mediación. Sin embargo. estos colaboradores no
podrán trabajar por cuenta propia, sino siempre por cuenta. y
orden del Agente qt1,e los. admitió. constituyendo falta muy
grave para el Agente la infracción de esta norma por el cola~

borador con su consentimiento o tolerancia, sin perjuicio de la
respo~sab1lidad. en que' por .razón de intrnsismo pueda incurrir
.1 aux111ar 'o colaborador..

Para la adm:1s16n por parte del Agente ele colaboradores de
los previstos en el apartado 'anterior. deberá obtener autoriza-
ción de la Junta direc,th'a del Colegio a que pertenezca.

Azt, 28. Los Agentes, de la Propiedad Inmobiliaria habrán
de eumpltr en el ejercicio' de su profesión las siguientes obliga.
ciones:

1.- Realizar'las operaciones con toda eficacia, .honorabili
dad, reserva y legalidad

2.- Colaborar en el cumplimiento de las directrices y pres
cripciones de la pollUca de la vivienda y especialmente de la
leg1:s1aelón de viviendas de protección oficial. cuidando especial
mtn;lte que en ningún momento se sobrepase por ningún con·
cepto. ni siguiera. a titulo de honorarios del Agente. el precio de
las viviendas de protección oficial determinado en sus respecti
vas cédulas de cailficación definitiva.

3.- Cooperar en la aplicación estricta de lo dispuesto en la
Ley de 2'1 de tulio de 1969 sobre percepción de cantidadea;- a

"

cuenta para ia r.:onstrucciÓR y venta de viviendas, y cualesqUiera
otras disposiciones que dicte el Ministerio de la. Vivienda en
materia de su competencia.

4." Colaborar en el cumplimiento de las directrices y preSo
cl'ipciones de la polltica urbanística del Estado y de las Corpo
raciones Locales y en la aplicación estricta de la Ley del Suelo
y de las disposiciones urbanísticas complementarias.

5." Cumplir exactamente los preceptos de este Reglamento,
del de Régimen Interior del Colegio y cuantas disposiciones se
promulguen en esta materia por la superioridad

6.~ Llevar un libro-registro con arreglo al modelo que se de
t.ermine y en el cual haran constar cada una de las operaciones'
realizadas. con su fecha, nombre del cliente y demás datos esen
ciales de la operación. De acuerdo con este libro vendrá obli~

gado a facilitar los datos y certificaciones que soliciten los in
teresados. y asimismo podrán ser inspeccionados y obligados a
dar cuenta ·de los mismos a requerimiento de las autoridades
competentes.

7.1J. Responder de'ia exactitud de los datos que tac1lite como
base para realizar la operación.

Art. 29. No podrán ejercer la profesión de AgeIlte de la Pro
piedad Inmobiliaria con posterioridad al ingreso en los C07
legios:

1." Los coneursados y quebrados mientras no 'estén reha
bilitados1 ni los expulsados o separados en virtud de expediente
o por decisión de Tribunal de Honor de ningún Cuerpo del Es
tado. Provincia, -Municipio y Organismo oficial. o colegial.

2." Todos aquellos que por su función u oficio puedan ejer
cer coacción moral sobre las partes que tntervenganen la ope
ración.

3.0 Las personas a quIenes se prohIba el ejercicio de esta
profesión por Ley especial.

4.'" Los declarados fallidos por la Licencia Fiscal y cuota
p~oporciona.l del Impuesto sobre Rendimientos <lel Trabajo Per
sortal y. en su caso, en el Impuesto de Sociedades

CAPíTULO VI

Normas de contratación

Art. 30. Cuando un Agente de la Propiedad Inmobiliaria r.e
ciba el encargo de efectuar alguna de las operacíones- previBtas
en el articulo primero, invitará al clienre a suscribir la Nota,En
('.argo" en ~mpreso que se facilitará por la Junta directiva del
Colegio o, en su caso, en el impreso de exclusiva que utiltce el
profesional, con su membrete, el cual habrá de- estar adaptado
al modelo del Colegio.

En la referida Nota, el Agente hará constar la fecha del en
cargo, los datos facilitados por el cliente que sean necesarios y
hayan de tenerse presentes para realizar la operación y el
plazo de duración de dicho encargo. El Agente ha.rá constar en
el impreso, lo antes posible. una diligencia, escrita por él mismo.
en la que conste la situación registral y gravámenes de .18. finca,
as! como las posibles expropiaciones. todos cuyos datos de~rá

comprobarlos el Agente en el Registro de la propiedad. Delega
ción del MlnIsterf9 de la Vivienda. Ayuntamiento y Centros
oficiales.

Dp no fijarse el- plazo se entiende que tiene la duración de
tres meses

.Asimismo se hará constar la declara,clón def cliente de no te·
ner -la operación encomendada a nIngún Agente o, en su caso,
la indicación del Agente al que se la hubiere encargado con
anterioridad. .

A la Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda, oida la
Junta Central. le corresponde' aprobar las normas y cláusulas
del contrato de mediación que con carácter general hayan de
aplicar los colegiados en su actividad profesional.

La ,runta Central cuidará de la unlficación del modelo de
Nota de Encargo utilizado por los Colegios, qué deberán sO,tne
terlo a 'iU aprobación.

Art. 31 Los encargos recibidos por un Agente para 1nter~

venir en operaciones dI;' las df'Jfinidas en el articulo primero-del
presente Reglamento podrán tener o nb el carácter de exclusiva.

Los encargos realizados con carácter de' exclusiva darAn de
recho al Agente a percibir sus honorarios del cliente si durante
el plazo de vigencia de la misma se realizara la: operaciÓn en-
t':omendada. -

La!'! Notas de EncflJ.'go, sin exclusiva, darán derecho al Agen
te al percibo de sus honorarios únicamente cuando la operación
se haya f'lfectllado como consecuencia de su intervención.

Art. 32. Los Agentes de ia Propiedad .Inmobiliaria. para la
debida uniformidad df' actuación, se ajustarán, en la red~clón
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,<le documentos, a los modelOS y normas establecidos por las
-,Juntas directivas de su", rct.ipeeth'o:-1 colegios, los Clhl.l{~." ;) ,,1.1

Veri, se atendrán a las in."itrueciones de la .Junta CentraL

TITULO Il

(le la orgllDización colegial

C"'PíTUI.Q PRIMERO

De los Colegios

Art. 33, Los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad,
Inmobiliaria dependerán del Ministerio de la Vivienda. estando
afectos a la Subsecretaria de dicho Departamento ministerial.

ExIstirá en -Madrid una Junta Central de los Colegios Ofi~a
les de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria como Organo repre·
sentativo superior de todos ellos, igualmente afecta al Mlnis~

terio de la VIvienda.

Art. 34. EXistirán Colegios Oficiales de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria en todas las provincias del territorio na·
cional.

No obstante, cuando en una provincia no llegara a cincuenta
el número de Agentes colegiados en ejercicio inscritos f¡!n el res
pectivo Colegio. la Subsecretaria del Ministerio de la VivienQa
podrá acordar, previo 'informe de la JUnta Central. la disolu·
eión del mismo. incorporando los Agentes existentes al Colegio
que se cO,nstdere más conveniente

Los Colegios ejercerán su competencia en toda la provin
cia en que eStéit constituidos. En las plazas importantes, por
la cuantía y volumen de negocios, podrán establecerse Delega
ciones de los Colegios Provinciales, previo informe de la Junta
Central y autorización de la Subsecretaria del Ministerio de la
Vivienda. Estas Delegaciones responderán de su actuación ante
la Junta directiva del Colegio al que pertenezcan, el cual sefia-.
lará los cometidos concernientes al mejor desarrollo de su mi
sión, dando cuenta a la misma del fiel desempefío de sus fun·
ciones.

Art. 35. Los fines principales del Colegio serán los si
gUieJ?tes:

&) Velar por los intereses, profesionales y el prestigio de la
'profesión, en todos los órdenes y con cuantos medios estén a
su alcance y promover cerca de las autoridade!3 competentes
cuanto se considere beneficioso para la profesión.

b) Velar por que, los colegiados observen buena conducta y
adecuada competencia en el ejercicio de su ,profesión, evitando
la competencia desleal entre los Agentes del Colegio.

_c) Evitar que los partIculares sufran perjuicio al confiar
sus asuntos a los colegiados. los cuales deberán considerarse
siempre defensores de lOS intereses de los clientes. informándo·
les y asesorándoles con toda lealtad y diligencia.

d) Informar a .los Organismos oficiales de todas aquellas
cuestiones que sean de su competencia profesional.

Art. 36. El régimen interior de cada Colegio corresponde a
su Junta diÍ'ectiva. la' cual tendrá en todo momento la repre
sentación de la Corporación. El régimen interior de los Colegios
se contraerá exclusivamente a la organización de los servicios
interiores y al légimen de funcionamiento .de la Junta directiva
del Colegio.

Art. 37. La Junta directiva ejercerá' todas las facultades ,que
le confiere este Reglamento. el de Régimen -Interior y en espe-
cial las siguientes: -'

a) Redactar o modificar el Reglamento, de Régimen Interior
del Colegio, cuidando de que sus. normas no infrinjan las di&
posiciones de este Reglamento. ni las del ordenamiento juridico
vigente. y sometiéndolo ~ la aprobación de la Subsecretaria del
MlnisteriQ de la Vivienda. previo informe de la Junta Central.

b) Dirigir· el funcionamiento del Colegio. tanto en lo que se
refiere a la vida económica del mismo como a los servicios,

1'\ acordando lo procedente.
e) Vigilar la actuación de los Agentes. a fin de corregir re·

glamentariamente toda inobservancia de 108 deberes que im
pone este Reglamento o las demás disposiCiones legales y aeuer·
dos que reglamentariamente se adopten.

ti) Perseguir a los que realicen clandestinamente las funcio·
nes propias de los Agentes de la Propiedad Inmobilaria.

e) Elevar en el mes de noviembre de cada año al Ministerio
de la Vivienda. a través de la Junta Central. los presupuestos
de ingresos y gastos del Colegio que han de regir en el ejercicio
siguiente, y dentro del primer trimestre de cada año la cuenta
de liquidación del presupuesto anterior, para su aprobación. así
como remisjóD a la. Subsecreta.ria del Mlnt.sterio de la Vivienda

de los documemos especificados en el capitulo n del titulo tl
del presente Reglamento.

f) Ejercer las facultade.<.; discip~nal'ias Que le cOITeElpondan
respecto a 108 colegiados.

g) Informar a 10R Organismo.!:! oneia)es en las materias de
su competencia cuando así se les requiera.

hl Establecer en el Colegio cualesquiera servicios o comisio-
nes que mejor contribuyan al desarrollo de los, fines propios del
mlsmo.

1) Elaborar Memorias y estadisticas de ias operaciones reali
zadas por los colegiados en el territorio del Colegio. con remisión

. anual a la Subsecretaria del Ministerio de la Vivien~a.

j) Cursar y tramitar las peticiones de los colegiados relati
vas a la profesión, asi como las a1tas y bajas en la Licencia
Fiscal.

Art. 38. Las Juntas directivas estarán formadas por el Pre-.
sidente y los Vocales, que serán Agep.tes en ejer.ctcio elegidos por
votación de los colegiados reunidos en Junta general celebrada
al' efecto. en la que los colegiados en ejercicio tendrán dos votos
y los de en 'situación de sin ejercicio un voto. La Junta Central"
nombrará. Pl-esidente al que hubiese obtenido mayor número de
votos. Del nombramiento de la Junta directiva y de su Presidente
se dará cuenta. a la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda
por la Junta central. Las votaciones serán siempre personales,
no admitiéndose en ningún caso la' votación por delegación.

Los Vocales serán cuatro, si el número de Agentes en ejerci
oio no excede de 50. Si el número de éstos es mayor de 50 la
Junta se compondrá de seis Vocales. En aquellOs Colegios que
alcancen un centenar de .colegiados ~n ejercicio o más, el nú
mero de Vocales podrá ser de ocho hasta 200 colegiados en ejer
cicio, y de 10 cuando se sobrepase dicho número.

Al ser elegidos los Vocales se designarán de entre ellos los
que deben ocupar los cargos de Vicepresidente. Tesorero. Con
tador y Secretario. En todo caso. los cargos de Presidente. Te
sorero y Secretario deberán recaer en Agentes en ejercicio que
residan en la plaza donde está domiciliado el Colegio.

Art. 39. Los cargos de Presidente y Vocales de las Juntas
directivas de los Colegios se renovarán totalmente cada cuatro
años. Seis meses antes de expirar el plazo' aludido. por la Junta
directiva saliente se prepararán y efectuarán las elecciones para
la formación de la Junta directiva entrante, a :fin de que al
tértn.ino de dicho plazo tome posesi-ón inmediatamente la nueva
Junta.

Art. 40. Las vacantes que por, causa distinta. de la renova~

ción reglamentaria se produzéan en las Juntas directivas serán
cubiertas dentro de los treinta días siguientes a la 'fecl1a que se
produjeron; debiendo la" Junta directiva adoptar las medidas
pertinentes para que no se interrumpa el buen servicio del Co
legio mientras se provee la vacante. El Agente designado para
ocupar ésta cesará enSD cargo cuando hubiere correspondido
hacerlo a quien la haya- producido.

Art. 41. La Junta Directiva se reunirá periódicamente. con
arreglo a las nonnas establecidas en el presente Reglamento IY
en el de régimenlnterlor de cada Colegio. y cuando Dlénos una
vez por trimestre, y siem.p;re que lo disponga su Presidente o
cuando lo solicite un tercio de 108 miembros de la m1sma.

Para que la Junta. Directiva pueda adoptar válidamente acuer
dos se requerirá la concurrencia de la mitad máS uno de sus
componentes. Los acuerdos serán adoptados por mayorla absoluta
de 'asistentes y dirimirá los empates el voto de cal1dad del Pre-
sidente. '

Art. 4a. Es obligatoria la asistencia de lOS Vocales a las le
siones de la Junta Dt;rectiva.En el &cta-de cada sesión constará
el nombre de los Vocales que asistan a' la misma, el de los que
excusen debidamente su asistencia y el de los que no concurran.

La -ausencia no justificada a tres reuniones de cualquier miem
bro de la Junta directiva será causa suficiente para el cese
del mismo.

En la convocatoria constarán los asuntos que hayan de tr....
tarse en la reunión.

Art. 43. Corresponde aJ. Presidente:
1.0 Ordenar las convocatorias de la Junta directiva del eo.

legio. fijando el orden del dia de las sesiones.
2.0 Presidir sus reuniones, resolviendo 108 empates con _"*

de calidad. ' '
3.0 Cumplir y hacer cumpltr este Reglamento y el4e rél1m8u

interior.
4.0 Flnnar todas las oomunieaclones, actas y documentos ,...

¡aUvos al Colegio. \
5,0 Representar a.l _Colegio a &odo6 108 efectos letra,les,

,-
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6.° Ordenar pagos y cobros conforme a los presupuestos.
7.° Disponer todo lo conveniente a la buena marcha del Co

legio, adoptando por sí aquellas medidas que por su urgencia
no sea p~sible someter a la Junta directiva. dando cuenta a ésta
en su primera reunión.

8.0 Convocar y prefü-dir las reuniones de las Juntas generales.
9.° Velar por el cwnpljmiento de los acuerdos del Colegio.

así como por el prestigio del mismo S' el buen orden de las sesía·
nes, pudiendo llamar la atención, retirar la palabra y aun hacer
salir de la sala a aquel que no guardase la debida compostura
o insistiere en tratar cuestiones ajenas a lo~ fines del Colegio.

Art. 44. El Vicepresidente sustituirá al PresIdente si por cual·
quier circunstancia no pudiera ejercer sus funciones. El Tesorero
conservará bajo su responsabilidad los fondos del Colegio, dando
a éstos el destino que la Junta directiva acuerde, debiendo te
nerlos siempre depositados (:n alguna Caja de Ahorros benéfica
o Banco.

El Contador intervendrá los documentos de cobros y pagos y
tendrá a -su cargo la contabilidad colegial.
. El Secretario redactará y firmará con el Presidente las actas
de las retUliones de las Juntas directivas y de las Juntas gene
rales, de las qUe se remitirá copia debidamente diligenciada a la
Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda dentro de 108 diez
días siguientes a la celébradón de la reunión; expedirá las cer
tificaciones. con el visto bueno del Presidente; custodia.rá los
documentos y enseres del Colegio y procedera a la apertura de
la correspondencia oficial; CUidará de la fiel ejecución de los
acuerdos, asi como de la organización, de ,conformidad con las
órdenes de la Junta directiva, "j tendrá además los deberes y
furtclotles que de manera especial se determtnen en este Regla.
mento o en el de régimen interior del Colegio.

CAJlíTULo II

De las .'untas generales

Art. 45. Las, Juntas generales podrán ser ordinarias o extra.
:>rdinarias. Las Juntas generales ordinarias se celebrarán anual
mente en, la fecha que fije el Reglamento de Régl1nen Interior de
cada Colegio, y las extraordinarias, cuando acuerde la Junta di..
recttva o 10 pida un número qe colegiados, Que se fijll.rd, por el
Reglamento de Régimen Interior en proporción no inferIor al
10 por 100 del total (fe inscritos en el Colegio.

Art. 46. En las Juntas generales ordinarias se someterán a
la aprobación de la misma el presupuesto y cuentas anuales,
como asimismo los nombramientos para las vacantes de la Junta
directiva cuando proceda su renovación.

La Junta general extraordinaria entenderá de los asuntrni
para los que hubiere sido conVocada.

Art. 47. Salvo lo dispuesto en el articulo 3EI y las dernAs
excepciones previstas en este F.€glamento, todoa los colegiados
tendrán el derecho y el deber de asistir con voz y voto a 188
Juntas generales ordinarias y extraordinarias que se celebren.

j\rt, 4a. La convocatoria de las Juntas generales habrá de
~darse y notificarse a los colegiados, al menos con ocho dias
de, anticipación, acompafiando el orden del día.

Art. 49. El <CQuorum» para la válida constitución de las Jun
tu generllles será el de la mayoría: absoluta de los colegiados
con derecho a voto. tal como vjenen éstos definidos en el ar~

<lculo 38.
Si no existiera «quorum.» la Junta se constituirá, en segunda.

convocatoria, veinticuatro horas después de la se:fí.alada para la
primera. Para ello será suficiente la asistencia de la tercera
parte de sus miembros.

La asistencia a las Juntas generales habrá de ser perlSOIlBl.
no admitiéndose el voto por delegación.

La Junta directiva acordará lo procedente para imponer la
sanción. disciplinaria adecuada a los colegiados que no hubiesen
concurrido a la Junta sin causa justificada.

Actuarán como Presidentes de las Juntas generales los de las
Juntas directivas de cada Colegio, Quienes velarán por el buen
orden de los debates y c1l.idarán de que no se coarte ni menoscabe
la ·libertad de expresión pOr parte de los colegiados, dentro del
debido 'respeto a la Ley_ la moral y el orden público.

Art. 50. Los acuerdos de las Juntas generales sera.n adopta
dos por mayoria. de asistentes. dirimIendo, en su caso, los em~

pates el voto del Presidente.
No podrá. ser objeto de nihgün acuerdo cualquier asunto que

no figure en, el orden del dia.
LU votaciones se realizarán siempre por escrito y serAn

lIIecretas, salvo que la propia Junta general, por unaninlldad de·

todos los a.sistentes y a instancia de I :ualQUlera de ellos. acuerde
emplear otra forma de Notación.

De cada sesión se levantará acta, que contendrá la indicación
de-las personas Que hayan intervenido, asi como ias circunstan~

cias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos prin
cipales de deliberaciÓIl. la forma y resultado de la votación y el
contenido de los acuerdos.

Las actas serán firII\adas por el Secretario, con el visto bueno
del Presidente, y se aprobarán en la misma o posterior sesión,
previa lectura de ellas.

Los acuerdos reglamentariamente aprobados serán ejecutivos
desde el momento de su aprobación.

Art. 51, Los Colegios tendrán plena capacidad para adquirir
y poseer toda clase de bienes y podrán <iisponer de los que le
pertenezcan, siempre que sea para aplicarlos al, cumplimiento
de sus fines -propios.

No obstante, la enajenación o gravamen bajo cualquier fonua
de los valores e inmuebles propiedad del Colegio. adquisición de
108 mismos, concesión de donativos superiores a 1.000- pesetas,
renuncia 81 cobro de recibos y variación de la cuantía de los
mismos necesitarán, además del acuerdo de la Junta, el informe
de la Junta Central y la aprobación expresa de la Subsecretaría
del Ministerio de la Vivienda.

Art. 52. La Junta directiva formulara anualmente el presu
puesto para el afio siguiente, conforme previene el apartado e)
del articulo 37 del presente Reglamento, y una vez cumplido el
trámite señalado en el articulo siguiente 10 remitirá acompañado
de las reclamaciones que contra el mismo se hubieran formulado,
debidamente infonnadas. .

El presupuesto de ingresos y gastos se a1ustará al modelo que
se fije por la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda.

Art. 53. Los Colegios expondrán el proyecto de presupUesto
durante diez dias· naturales en el local social, para que, en las
horas hábiles de oficina. puedan examinarlo los colegiados.

Art. 54. Cerrado el ejercicio económico en 31 de diciembre,
se procederá a la formación de la cuenta de! año, que habrá de
qUedar fortnala;ada, con todos sus documentos y justificantes,
el último día del mes de febrero, la cual estará de manmesto
a los colegiados. para su examen, durante la p::rimera mita.d del
mes de marzo, y terminado este plazo se elevará al Ministerio
de la Vivienda el original de la misma, con las· reclamaciones,
si las hubiere, debidamente informadas para su aprobaci'ón,
antes del düi 31 de marzo. quedando en el Colegio copia de los
documentos re~itidos

Art. 55. A la cuenta de liqu1dacióri del presupuesto se agre
gará una Memoria explicativa de la gestión ref!.lizad.,a.

Art. 56. Durante el mes de etlero se remitirá a la Subsecre-'
taría del Ministerio de la Vivienda una coPia del Inventario de
bienes patrl11l0niale¡; del Colegio cerrado en 31 de diciembre del
año anterior.

Art. ti7. tn la cu~nta general de liquidación del presupuesto
que se remtta figurarán todos los justificantes de ingresos y
gaatos.

<Art. 58. El Presidente, Tesorero Contador y. Secretario efec.
tuarán arqueo de fondos metálicos una vez al mes, extendiéndose
el acta en el libro correspondiente. Dentro de los diez cUas pri
meros dé cRda. trIes ge remitirá s. la Subsecretaria del MiIiisterio
de la· ViVlend& copla de dich& acta de arqueo del mes anterior..
ajustada al ipodelo Que se apruebe por la superIoridad. debida..
hlente diligenciada.

Art. 59. Será solidaria la responsabilidad de los cuentadantes
por toda infracción o extralimitación que exista en la adminis
tración de los fondos del Colegio.

Art. 60. Quedan prohibidas en absoluto las transferencias de
crédito de las consignl1cl/inesaprobadas· en preSUpuestos.

8i por caUsa justificada fuera necesario disponer de cantidad
superior a la cóilsignación, el Colegio solicitará ltutorizacl6n del
Mini!lterlo de la VivIenda, que la. podrá conceder con aplicación
al concepto de «Gastos .imprevistos».

Si la referida cantidad ha cupiera dentro del crédito de dicho
concepto, habrá de inStruirse expediente para la concesi6n de
un suplementode crédito o cré(iito extraordinario con cargo a los
fondos del Inventarto, que seguirá' para su aprobaciónlgUa!
trámite que el presupuesto.

No se podrá hacer ningún pago superior a la consignación
prevista. en el presupuesto sin el cumplimiento de lo dispuesto
en los anteriores párrafos.



B. O. del E.-Núm. 306 23 dicielnbre 1969 19947

Art. 6L Los tngreSOb de ¡o~ Coleg1os serán los l:l1gu1entes:
a) La cuota de colegiaCiÓn qUl- deberán abonar quienes tn

gresen en los Colegios. cuya cLlantla máxima para lo:; distintos
Colegios será señalada por la Subsecretaria del Minisberl0 de
lli Vivienda, a propuesta de la Junta Central

b) La cuota mensual para sostenimiento de las cargas co
legiaJes, que habrán d.e abonar los colegiados y cuya cuantía
se cUrará en los respectivofl reglamentar. de régimen interior
de loS Colegios

e) Las cuotB.6 que se acuerden por el pleu() de la Junta
general para atender las obligaciones «olegiales de carácter ex
traordinarlo~ previa autorización de la Subsecretaría del Mi·
nisterio ,de la Vivienda. -

d) -Los derechos por certificaClonf'l'o expedidat< 001' la. Secre
taría de los Colegios

e) Los derechos por reconocimlento o legalizacum de firma
de los Agentes cuando fuera procedente

f) Las multas que los ColegiQ15. impongan a lo:. cOlegiados.
g) Los' honorarios que le correspondan POl la intervención

de la Junta di:r:ectiva en la.." operadone~ de su competencia.
h) Los donativos y subvencione~ herencias o legados que

se perciban depersona.s u Organismo"" oficiales o particulares
i) Cuantos ingresos lícito:; puedan procurarse ..

TITULO In

De la Junta Central

CAPítULO PRIMERO

Carácter y funciones

Art. 62. Como Organismo tutelar cOllsultivo, coorCUnador
y representativo de los Colegios O:fI.cia1es de Agentes de la
ProPiedad Inmobiliaria funcIonará ,en Madrtd, afecto ál M:in1s
ter10 de la VivIenda. la Junta Central de dichos Colegios.

Art. 63. serán ,funCIones de la Junta Central las sigUientes:
a) Representar a los ColegIOS Oficiales de Agentes de 18

Propiedad Inmobiliaria en: los asuntos de interés general de
, la profesión.

b) Coordinar la actuación de 108 Colegios en orden a lo
grar el funcionarnjent-o ]Jniforme de loo mismos,

e) Resolver dentro de sus facultades las consultas que les
sean formuladas por los Colegios.

d) Emitir informe en cuantos asuntos se le 1nteresen por
:.el M1n1ster1o de la Vivienda u otros órganos de la Adminlstl&r
c1ón pública que afecten a la regulaci'ón de la protestón de
Agentes de la Propiedad Inmob111aria,

e) Elevar al Ministerio de la Vivienda las propuestas emar
nadas de la propia Junta Central o de, los Colegios oficiales'
enca.m1nadas a dar mayor prestigio y eficacl.a a 18 profesión
en sus diferentes aspectos

f) Llevar el libro-registro de inscripción de todos los Agen
tes de la .Propledad Inmobiliaria, con indicación de la fecha
de los ingresos y un fichero general con las vtcisitudes de los
mismos en su ejercicio profesional. y cualesquiera otroa datos
relativos a los 1nwesados.

g) Dirtmir los conflictos que se planteen entre Colegios,
co!-eglados de distintos colegios y entre éstos. Y 108 Agen:tes,
Y mediar en cuantos puedan susc1tarse entre lpS· Colegios Y
otras Entidades.

h) Realizar cuantas gestiones puedan ser beneficiosas para
los Agentes de la Proptedad Inmobiliaria, a cuyo fin tendrá
p;lena personalidad y ostentará la representación de los Colegios.

i) Informar, a requerimiento del Ministerio d'e la Vivienda
6Qbre el cumplimiento de las obligaciones, tanto profesionales
como colegiales de los Agentés y las co:rporattvaa del Colegio,
proPoniendo las medidas Que estime pertinentes cuando 01)..
serve la existencia d.e ,alguna anomalia o irregularidad. A estolt
efectos podrá acordar las visitas de inspección oportunas.

j) Ejercer la potestad disciplinaria en aquellos CMOS en
que le esté eXPresamente reservada y resolver los recursos que
se interponga.n contra los acuerdos de los Colegios en dicha
materia.

k) Elevar al Ministerio de la Vivienda los tnformes o esta
dísticas que le sean sol1citad-os sobre contratación Inmob1l1aria
o a los Organismos oficiales interesados en dichas cuestiones.

1) Expedir los carnets profesionales a 108 Agentes de la
ProPiedad Inmobiliaria que les servirán de documentos com~

probativos de 8U profesIón.
m) Todas aquellas otras hmciones que se deriven de su

carácter de Organismo representativo de la profesión.

CAPíTULO IJ

De la compusir.wn 11 ta,cuttad,es (1.(' la Junta Central

Al't 64. La Junta Central E',c¡t,ar:1 l~onstjtLlida por

1.0 a) Un Presidente "onorltlco que lo ,será el Ministro
de la Vivienda.

b; Un Presid.ente electlvo deSl¡Wado en la (orma sefíalada
en el número :2 de este artículo. ,

c) Dos Vicepresidentes. que lG .':ierán los Presidentes de loe
Colegios de Madrid .v Barcelona, sa.lvo que uno de ellos sea
elegido Presidente efectivo, en 'cuyo caso le sustituIrá el Pre
sidente del Colegio de Val-encia

d) Un Vocal nato que lo ,.,er::1 el Jete de la Sección de
Cámaras de la Propiedad Urbana y Agente:- de la PTopiedad
InmobiliaJ'ia del Ministerio de la Vivienda.

e) Cinco Vocales., de::;ignados pOI ei Ministro de la Vlvien·
da: cuatro de ellos elegidos entre los doce Presidentes de loa
Colegios Provinciales que hayan obtenido más votos en vota
ción celebrada entre todos los Presidentes de dichos Colegios.
en elecciones convocadas al ~fecto por la Junta Central y uno
a proPuesta de la misma entre. Agent-es colegiados en ejercicio
qut! residan en Madrld. que desempeñará necesariamente el
cargo de Tesorero.

f) Un secretario. nombr~,do pUl la JUnta Central, con VOl!
pero sin voto. que h~brá de recaer necesariamente en un Agente
de 1a Propiedad Inmobiliaria del Colegio de' Madrid en situa
ción de ejercicio

2." El Presidente efectivo sera designado pur el Ministro
de la Vivienda entre los nombres propuestos por la JlUlta Cen·
tral en seisena alfabética. elegida en votación secreta por los
PN'-Sidentes de los Cólegim; Provinciales. debiendo recaer la
propuesta en Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de relevan·
tes méritos en el orden de la profesión

3.0 El Presidente. Secretario y los Vocales electlivos de la
Junta Central serán renovados cada cuatro afios. pudiendo ser
reelegidos por una sola vez; los Vicepresidentes y el Vocal nato
segu.1rán 188 fluctuaciones de. los cargos en vtrtud de los cuales
forman parte de la Junta Centra'¡

Art. 65. El régimen económico, competenCIa de los d1st-1n.
tos cargos de la JU;lta central. tramitación de presupuestos y
demás normas de administración de la Junta será. el regulado
en el presente Reglamento pare laR Colegios Provinciales,

Art. 66. La Junta Central 5e reunirá por lo men08 una vez
cada. cuatrimestre y siempre que, a juicio de, su Presidente. lo
crea oportuno 0_10 sol1citen del mismo tres miembr06 con de
recho a voto.

CAPíTULO III

De la vida econom1ca de la Junta Central

Art. 67. La Junta Central tendrá personalidad jurid1ea para
adqUirir, poseer, adm1n1strar y enajenar bienes de toda clase.

No obstante. será de aplicación el párrafo segundo del· ar·
tlcu!o;¡ del ptesente Reglamento.

Art. 68. Para el 'sostenimiento de la Junta Central Contr1~

buírán todos los Colegio_$_. Provinciales con una cuota anual.
pagadera por mensualidades vencidaa y dentro de, los, diez diu
primeros del mes siguiente, a BU vene1m1ento. cuya cuantía
fijará anualmente la Subsecretaria del Ministerio de 1& ViV1en~ i

da. 8 propuesta de la Junta Central, con. 8.lTeglo a la eMe
goria de cada celeg10 y al número respectivo de colegiados en
ejere:ieio· y sin ejercicio.

Art. 69. La Junta Central, en orden a su actividad presu
puestaria, se atendrá a 1-0 dispuesto en los articulos M al 60
del presente Reglamento.

TITULO IV

Régimen disciplinario

CAPÍTULO PRIMERO

De 108 Agentes de la Prop1ect:tu! ¡nmobtltarÜl

Art. 70. Las faltas cometidas por 108 Agentes de la Propie
dad InmoeUiaria serán corregidas pOr. la Subsecretar1a del M1~

nisterio de la Vivienda, por la Junta central o pOI' 1& respectiva
Junta directiva, con arreglo a las normas aue se establecen en
los artlculos 81gujentea.
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Art. 11. Se considerará falta iQQa 1ntracción a los preceptos
legales o reglamentarios en que incurran los Agentes de la Pr~
piedad Inmobiliaria o 1f'o1 inc\1.m.pl1.tn1ento d~ los debem relacio
nados con el ejercicio de su profesión en general y en particular
las siguientes:

al Leves.-La demora o negligencla. en) el desempefio de sus
deberes profesionales y en el cumplimiento de }88 órdenes qye
reQlbQtl de la. Junta Central o dt la Junta tUrectiVil de su
COlegio y las faltas de asistencia a las ,JuntaS genét'ales sin
l1Htittcaei~ de oause..

b) (Jrafts,""-'-Los aet9B Q.e indi8ciPillla cortl-ta lQ8 áQuet'dOs de
la Junta Oentral y Junta tlinctiva del COleg'1(). la desconside
ración a las Autoridades, a sus eompéfieI'Qs 1 • S1lI ~lbl
elientes; la demora y la negligeneia mexaUBablell eh el denm
peño de sus deberes profesionales, loa Illtercadoa y ..pend,8hC!lí8
dentro y fuera. del Cole~to, con d.esdoro IMt'éOtllll. aunque Da
C9l1stituyan delito ni falta. punible; la realización de Botos que
lIiIifQd\\BCaD, en el 8onoepto público. desprestigio perlOnsu Ci prg.
'_OIlal, y la no exhn~i~ión de sus libros rq:istro eUimd.o -..n
rvque-ridQS por le. Junta Oe:ntral.

e) Muy gt'aves..-...Reincidencia en la realización 4e iWOOs que
pl'OO.uscan. en el C9noeptO públtcó, desprestigio personAl o Proteo
itonal; ej-ercer laprofeB1ón estando incurso en alguna ele 1M
incompatibilidades que establece este Reglamento, la aJ:91!ti"ac16n
maliciosa de los datgs consignadgs. en 106 documentóe: que eXpi
6\m \l otorguen, la rftliEa.ción de actos de competencia 11f0it&,
el m&D.tenimienoo de la negaUva a eKh1bir sus 11brii& de tégiltro,
después--de haber sido multado: lag faltas de {)rObldad y 1M
constitutivas de delito.

Att. 72. Las correcciones disciplinarias que podrtti 1tnpotlef
"" a IllS Agentes de la l'ropledMl lllmOblll!ll'la par fllo!tlla eoIl\t>
tld'" slJfi la> 1!l1lU1l!hu.s:

1,° Apercibifhieht6.
2.° Multa de 1.000 a 5.000 pesetas.
3.- :Multa de 6.Qoo a 10,000 pesetas.
4.e PriYaOiótl de~ directivOé en 198 Ca1eli91 tfitjecUYOI.
5,' SU8lléhsl6n lltl el .j_lelo pr_lllaI bIotll lela _.
',' Suspensléil on el el_l. profeolOlHll _ ... _ 7

un día a un afio.
'1'.° Expulsión del Colegio con la. consiguiente pérdida de to

des lé18 derechos adi';tuirldbs, -sálvo ltJé det1V8dos dé su condición
d. Iiltit\!lÚlsta

La lllrlm-efR y seg:anda. cot1'eeeiones BeI'B.n apUca-dM; según la
fndole de la falta y las circunstancias que en ella concl.lIT8.11,
ft lb faltas lfl'esj la. tmMra, cuarta y qUinta, a las faltaS gtb.Tes.
"! la sexta. y séptinia. R las mllY graves. '

El aperolUllllloilto !le batli. por <OlCtlté l!iJ toGO oaOO J .llllsWA
como todas l!l-s demás sanciones en el expediente Pfl'BGnaJ Gel
Agente.

Art. 73. La sanción comprendida en e1 número primero del
artículo antetler podrll Dei' lrnpuNtB ptH' la J1.1htadltectiV8 del
Colegio respectivo o por la. Junta Central sin necesidad de for
IftlelM tie l!Jtpedlefile: lss de ltis mlmeros 2 y S. IdI ml!l!ldS br
gill\l!ífi~ Pré\llá tdl'lhaélOñ de. éXPI!dl@l1t." Las IilltlOllI!ll d.
los ntlifierOl! 4 y 5 setAl1 Ililpué!l11i pot la JUllta el!ll~\l:Jt:
sefialadas en los números 6 y 7, pt)í' 11\ ~Ub~rta lel '
terio de la Vivienda, previa formación en ambos easOlJ del ca
rréSllOildleil\e éxpédleñte.

Arl. ", CdlJ.tta IIls resolulllllllés dé la JUÍlI~ dltéctlVll íIl!I
Odléglo lliipónlellti. eortl!llblol1es d1!c1~lliI~tlas de sil .tlllñll""
t1!fielll, pódrll rélltít'l'\l;ie en fintéa alW!l1 allte la Jü!lla Otmml,
otl el pl~zo de ljUIlllle d1bs.

LIs ."!lelón•• ImpU@óllls por la Junta tlt!l:ltral Ilél'á!l rilé\!'
rrlbles ante la Subsecretaria del Ministerio d. llt. "IYlétldll, t Iü
impuestas por dicha Subsecre~rfa podrán reeurrirse ante el
Mllll.lto dél DéjlanallieIltó. Él pi.,." P"tá Illtéi'¡jofiér c1Í~lqulera
dé Idi dóa teéui'S6s cliadós setá el de qtilnce lIl••,

Art. 75. El acuerdo de incoación del expediente podrá ser
adoptado por el Presidente del Coléttb respectivo, mediante el
oportuno acuerdo de la Junta directiva del mismo, por la JWlta
Central o por la S1imecretarla dél MJ.n1stE!tio de la Vivienda.

Podrá ser designado Inswetor d.1Il expediente un miembro
de la Junta dJrecttva deIColeglo a que pertenezca el Agente.
• un tuncl.llarl" 4@! CUetPe Gen.ral 'Nélll.. dé la Adminis
tración del Estado,

Art. 78. 81 el heehG persepblo pUdiera dar 9ft.en a un
piIn!lldlll\let1te orlInlnlll, jI.r pl'égenlat .al6.l_ cI6 11011"'" III
JlIIltA lIIteltlva. BIl1 .sjllltlIt a llil llIl1l1l1&dilln 181 ~lé¡ lb
oomunlcan\ al Juzgado competente, remitlll!lltl~ el.

19a dwUinenius o dUl¡en~iu que· S{f coni1lileren -necesatl0. para
la incoacion del s\i'tnario.

Éi procesamiento dictado contra cualquier Agenté de la _Pro
piedad Inmobiliaria podrá. ocasion.ar la suspensión dél, I'i1lamO
en el ejercicio de su cargo cuando se base en motiv9s ,_qU8 rtr
dunden en desprestigio del cargo, a juicio de la Junta central,
bien sean por hechos profesionales o privaclos, viniendo óhU·
gada la Junta directiva a notificar el auto de, procesamililnto a
la Junta Central en el plazo de ocho dias a partir de la fecha
en que tuviera conocimiento del mismo. ,_

Las Jtultas cUieetlvas serán responsables del cUlilpliuloiiilw
de las obligaciones qu.e les impone él pl1rrafo' anterior. a\lJ'a in
fracct6h constituirá falta grave, sancionada con arreglo a lo
dispuesto en este Reglamento.

Art. 77. El Instructor de los expedientes a Q.ue se refleret1
los articulas anteriores podrán proponer a la autoridad qUé lo
designó que se decrete provisionalinénte la sUspehslOh en el
ejereicio profesional del Agente expedientado, ríizotumdo los mo
tivos. El acuerdo decretando la .suspensión debera. serfjt!estq en
conoettbiento del Organismo ihmediata,mente 13upetlor d.é! qUtli lo
aduptó, pata tiue en él plazo de diez dlas lo confirme (j t'evótlue.
I!lfi hihgtin caso el eXpediente ni la r;uslJensl6n ptovi~ltmal d@!l
expedientado pOdrá superar el pl~zo de seIs meséS.

Art. 78. Las Juntas directivas comunicarán a la Junta Cen~

tral y a la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda toda san
ción impuesta a los Agentes para constancia en el expediente
pe1'Sonal del interesado

Art. 79. Las multas que se imptmgan a los Agentes de la.
Propiedad InmobiliarIa, de no hacerse efectivas por los intere
sados en el plazo de quince días, podrán ser satisfechas con car~

¡to lL 1" fianza del ~ente sancionado. a cuyo efeeto, 1& Junta
ditecUva correspondIente enajenará la parte de flanZ8.. 88I'res
ponG1lente y sufic1ente para cul:lrir la muUa impu.esta , lGa .....
tos que óeaslone su cumplimiento, procediéndQSe _pués lo 111"
pender én el cargo al Agente sancionado sI e1'1 el plazo de treinta.
dí&IJ nQ se repone la fianza hasta completarla.

Att. 80. La. respbrtsabilidad diSci-plitHtria sil etttfigii1~:

a) Por muerte del Agente.
b) Por cumplimiento de la sanción.
e) Por amhistIa ~ por inciulto.
d) Por prescripción d.e las faltas.
e) Por prescripción de las sanciones.

Art. 81. Si durante la sustanciación del procedimiento bn-.
clohador se ptodujeté el faIleé1tnlento del Agellté IlléUItl.t10, se
declAréra. e"llnguldo el ptocectirIliento s'hélonlli1or y lié ofli...
nará. el archivo de las actuácÍófiéS, salvó {¡tia por·parte ln.tatllo
séllá s@ IMté lé contlllUMlón del expediente.

Art, 12, Los d;'fi!tos de lIliilllstla e It1dUIIa flo .:ft!t!lIltet¡ 1Il8
efectos a las sanciones administrativas. sUYO eh 119* -tb.Stili 11ft
que eQJtésáttilffite lo I!'sti~lezean. '

,Ar't 131. Las faltas muy rtaves preserlbltin a lul .. do.;
1.. Itayes. a los dos. y láB ley.s. Al liies. El jll_ d' pr"*,,t\Il4llOIt
comenzará a contarse desde que la falta le .hubilre emt1tmtilu.

X. ¡ltesRrlp916n' ee Interrumpirá eh el fhotliénkJ 1ft qu8 le
aoUllt1lé la Inlela.IOh del proeedllilllltlte a etitlJ e/uto l. _
lliclllll ""m.spgndl.l1le d.lletA Ber f.llá.l.nte, VIllVlelllo ....
el plazo si el expediente permaneciere paraUzadé i\itfiiñt. lAIlII
di aeia meses 'lJ9r e-Busa ha imfJutable al Ait'l'lte l\ij" ~1 ,to·
cedirtltento,

Art. 8..,. Las sandenes impuestas por fanas ma1 pava pres
erlbirán a les eeis afies;: Iss1mpuestas por fáll1as ,i'aves a lei
de. afias '1 ias lmpueat1es IJar faltas lf!!veI al m... .
. la plaBo de preeotlpeión cemem:ará a oontlare8 d.... ,el fila
st.llienCe a aquei en "ua adqll1ere fi1'l'i1~8 la rUil1:acl6h per
la que le Impone la liansión e desde 'Q.ue se .v.elJrant.... el 8\IIR"o
plimiento de la 88.nel~n si .hubiere comenl8tio.

Art. 85. Se hace _eXpresaremlsioh ai ,Jlr~cedirmehto regu.
lado en la Ley de Procedimiento Adrolilistrativo para l!Iú ,QU· .
caeión en lo que nQ se determine en elpr..ente Be¡Jainentó.

cAPÍTi1>Q 11

De 1d8 resjJOnsubl!tdlides de la. Junltts lllr_

Art. 86, La Junta directiva que 1Iléliiftllllefe lOs l1e•.,.
qUll llllte l\élIlllm8nte bnlllilt_ ~ mElllli'ilre flltA do Hlé all au
culllllllmlallftl 11_' sti 1I""llü" )lijr lIi tl1ifIlá Oéil.lflll 11
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por la Subsecretaria del l\tlinl¡¡¡terl0 de la Viviendtt. o corregida
con multa de 5_000 a 10.000 pesetas. según la gravedad de la
falta. 8i la Junt,9 directi\'a que hubiere sido apercibida 'J

lnl.lltada reincidiere f'Tl su falta de celo podrá ser destituid:l
total o parcialmente por la Subsecretaria del Ministerio d~~ tl
Vivienda, b¡pn directament.e o a. propuesta d~ la Junta .....:1'''1\

tra!. Las sanciones impue~J',a5 por la .Junta Cent,ral con arreglo
;,l. este altkulll bt~rán recurribles en alzada ante el 8ubsecre
t:lrio del MinlsterJo dB la Vivienda, en el plazo de quin('t'
,Jbs. La~3 J'!:'':101uclones saucionadorag dlctad~ls por la SubSf'cre-
ktria ¡.erán r€,clllT¡bles antf! pI Ministro del Dppartamento

Art, ¡¡'l. L.a':; n::mcione3 quP ·Sf' impongan a l;~:,; .hlllttl di
rn"tivas pmlr:'Ln ree3er en el Prp~idente cuando. u JuiCiO dC' ],1.

8ubsecrf>tarla dE' l:t Vivienda II ue la Jnnta Cent.ral fl:'f,U1t,",
l"Psponsable único tie las fnltas corneLldas. Ni los miembros d~

las .Juntas dirpct:ivÜR. que deberán satisfacer pOI' partes igua
les la multa impuesta, ni el Presidente, caso de ser éste *:'1
único sancjúnRdo, podrán repercutir laf, multas sobre lo::; fon·
dos de la CorporaC'iÓt1. ni prorratear ~m importe snbt~ hJ<; (ff-

hlás t'olegiactü!",

Art.. 88. f.o;-. rntembrn:,; tle la .Junt:l. Directl\'a Que hubieren
:~iJo destituiJü;¡ de sus eargm; 1:'11 t'l Colegio llO podrán ejercer
tnlevos (~argo~~ fll) el plazo de tres años, o en el que· se señale
tU :ImpOT1Pl' b f.:lT1eí(Jlj, r:i hu hiere nlutho p:lt":_\ ampliar e.'\t~

plaio.

.Art. SH. La Sub"ectE'tada tkl NHnisterio de la VIvienda \}
la Junta Central podrán acord¡;¡c las ylsJt.a:; dé' inspección qu~

t':~timen nece5arlas, tanto en relación cun h actuacIón (IH
C:o]egio como de sus colegia.do.-:.

Los gastos que ocasionen estas visitas de inspección serán
sufragados con cargo al presupuesto de la. Junta Central, pero
~i se comprobasen anormalidades en el funcionamiento del Co
legio, podrá acordarse qUf" sean satisfécha~ por éste refute
ttinUliJsl? SÜ importe de la Junta central.

Di3POSICTOr{E:S TR-Al..:rBITOR1.lUlS

1" OpültuHumente, tie publicarán las Ordene,,; lnlnisteda~

les para el d~sarrollo de lD previsto en el attfculo 3,0 del pre
1:it'nte Reglampntu.

2.° Mientras no ~e publique la escala de honorarios por la
Subsecifetarlll del Ministerio de la 'Vivienda seguIrán vigentes
10:1 que- en eada Colpgio ::,'-. apliquen legalmente en la 8ctua
I1dad.

3,''' En el plazo de trf'-S meses t.odos los Colegios provincia~

lt'~ y su Juntá Central deberán someter a ]a aprobación de
la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda el Reglamento
de Régimen lnteriol', ajustado al presente Reglamento.

4;° En el plazo de seig meses a patUr de la entrada en
vIgor del presente Reglamento debéráh quedar constituidas las
nuevas .Tuntas directivas y sus respectIvos PresIdentes de los
~olegios prlilvinclall?s y de Sil Junta Central, con arreglo a
los art1culos 32, :HI y \34. apartado 2°, de esta l'lispg¡ialáu.

TABLA DE VIGENCIAS Y DEROGACIONES

[<j Quedan derogadas las iísposicioDes siguienteS:
;l! Decreto dé' 17 de diciembre de 1948 que crea los Co

It-'~~iu." Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.
LJ l Orden minist.erial de 11 de enero de 1948 sobre const1

1,Ll.:·itm (le la Junta Central.
,., UrUH) ministerial (le :1] de t'Ü!'fO de 1949 sobre nom

or:,nlipr¡Lo ele Presidente di:' 1:.1 ,Junta Central.
ti 1 Orden minlsterbJ dI'.: 10 ele marzo de 1949 aclaratorIa de

la Orden de 11 de enero del mismo año
f-o I Decreto de 6 de abril de 1951 que aprueba el Reglamen

to (k Agentes de la propiedad InmObiliaria.
1J Orden comunicada de 24 de julio de 1951 sobre plazo

de ingreso en JOS Colegios.
e) Orden de 16 de diciembre de 1955 sobre renovación de

laR .Iuntas directivas de los Colegios.
1)) Orden ministerial de 21 de enero de 1956 sobre aprOoo

badón y liquidación de cuentas de los Colegios.
i) Orden de 8 de febrero de 1956 sobre tramitación de

presupuestos y cuentas de los Colegios.
JI Orden ministerial de 4 de diciembre de 1957 sobre in

greSl} de Agentes y Corredores ele Fincas
k) Orden de 29 de enero de 1964 sobre Incorporación a los

Colegios de Agentes :l los Corredores de Fincas con Licencia
Fü;eal nI corriente.

:~,/1 Quedan vigentes la:, siguientes disposiciones:
a) Orden ministerial de 30 de noviembre de 1951 sobre

incompatibilidad del personal de los Registros de la Propiedad
para ejercer la profestón de Agentes de la Propiedad lnmo
blliaria.

t)) Decreto de 18 de octubre de 1968 sobre reorganización
del Ministerio de la. Vlviertüa.

. SECRETARIA
IGENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores del Decreto 319311969, de
18 de diciembre, par el que se convoca elección
'J!fl-Ta designar Consejero nacional. de1 Movimiento
por la pronincia d·e Barcelona~

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
{'¡Lado Decreto, inserto en el «Boletín OfloiBJ del Estado» nÚ~

mero 804, de fecha 20 de diciembre de 1969, página 19843, 00
lunma segunda., se ttanscl'ibe a continuación la oportuna recti..
ficación:

En el penúltimo párrafo, modüica.ción tercera del articulo
segundo, donde dice: «Tercera.-EI pla7.0 pata la presentación
de candidatos tenninará el dla once de enero.», debe decir:
«Tercéfa.=EI plazo pa.ra 19. presentacián de ca,ndidatos tenni
natá. el d1i pt1itlero de eñeto de mn novecientos setenta.»

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OBDEN de. 11 e,e diciembre de. 1969 prN' la que. se
(!01fceEle f!'l ingreso en la A!1~uJlaef&n Tentpotal
Militar para Servieíes Civiles eo'n 1fJ sfhtocioncle
«ReemplaZo va1.untfU'toll, al Téfl,l~nte de la Esetz.la
Au.:rilfnr de Ingenieros don Pedre Bettá-..~ Stínchez.

Excma. Sr.: Como consecuencla de la Orden de esta PresI·
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1985 (fffiolettn Oficial
del Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuad·)
e.~ las lIéi"'Ii de 16 de ¡\¡Jiú de 19l1ll (_ 0tleI1U del E8'

tatio» número 199) y la de 24 de abril de 1958 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 99), se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación
de «':Reempla.BO vohmtatIoJo, al 'teniente de la ElScala Aux1l1ar
de Inpnieros. dw Pedro Surrás S-ánchez, con destino en el
Regimiento Ml!Kt.G de Ingenteres nmnero 2, fijando su residenCIa
en Sevilla.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
DIos guatde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 11 de diciembre de 1969.~, D., el General Pres1·

Gente de la JlUlta GallflcadQta de Aspttant:.etl a DesttnQIJ Ci~
José L6pez-Barr6n Cerrutl.

E-". 81:. MInlslro del Ejército.


